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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

   Ref.:          VERBAL RESOLUCION CONTRATO 
  Radicación      No.85-001-40-003001-2019-184 
  Demandante: ANGELA LISETH MARTINEZ FAJARDO 
  Demandado: OSCAR EDUARDO PAEZ RODRIGUEZ  

 

 
CONSIDERACIONES 

  
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada sin pronunciamiento alguno, conforme lo dispuesto en el 
Artículo 372 del C.G.P, se procede a convocar a las partes para llevar a cabo la 
audiencia inicial a efectos de evacuar conciliación, los interrogatorios de las partes, 
control de legalidad, decreto de pruebas y los demás aspectos relacionados con la 
precitada audiencia, así como fijar fecha y hora para la audiencia de instrucción y 
juzgamiento.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Convocar a las partes en la acción de la referencia, para que 
concurran personalmente a la audiencia inicial1, prevista en el artículo 372 de la 
obra antes citada, con el fin de realizar; conciliación, interrogatorio de parte, 
control de legalidad, decretó de pruebas y demás aspectos relacionados con la 
citada audiencia. Para tal efecto señalase el día 4 del mes de agosto de 2021 a las 
8:00 a.m.  
 
Es necesario precisar que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurran 
ninguna de las partes o sus apoderados. 
 
SEGUNDO: Prevenir a  las partes y a sus apoderados judiciales sobre las 
consecuencias de su inasistencia, las cuales se encuentran previstas en  los 
numerales 2º y 4º del artículo 372 del Código General del  Proceso 2, en igual 

                                                 
1 Artículo 372. Audiencia Inicial. El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que concurran personalmente a una 
audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán interrogatorios a las partes…”. 
 
2 “…Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicios de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
acabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 
litigio.” 
… 
“Consecuencias de la inasistencia.  La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
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forma, que las partes deben concurrir personalmente a rendir interrogatorio, a la 
conciliación y a los demás asuntos relacionados con la audiencia.  
 
 
NOTIFIQUESE. 
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HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

96a7791e6df59bc6a08c438b369ffe8f2367bf69f41855da0400c9312d51f831 
Documento generado en 08/04/2021 02:30:38 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                                                                                                                     
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la 
inasistencia, el Juez por medio de auto declarará terminado el proceso. 
… 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv).”. 


